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CAMBIO DE ENFOQUE DEL PP

Presupuesto 

Participativo

Población

HACIA UN ENFOQUE AL CIUDADANO

• Objetivo principal: Priorizar y 

jerarquizar problemas y 

necesidades a resolver  

“Resultado”

•Las intervenciones (proyectos) 

se deben priorizar en base a un 

detallado “trabajo técnico” 

(EVIDENCIAS)

Tradicionalmente: Se priorizan proyectos “Generalmente 

Conocidos” con enfoque de Oferta

DE UN ENFOQUE INSTITUCIONAL

Por Resultados:



FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO

Comunicación

Sensibilización

Convocatoria

Identificación y 

Registro de los 

Agentes 

Participantes

Capacitación de 

los Agentes 

Participantes

Rendición de 

Cuentas

Coordinación 

para la Inclusión 

de PIPs en el PIA

Formulación de 

Acuerdos y 

compromisos

Desarrollo de 

Talleres de 

Trabajo

( Información)

Articulación de 

Políticas y 

proyectos GR –

GLP- GLD

FASE 1

Preparación

FASE 2

Concertación

FASE 3

Coordinación

FASE 4

Formalización

Ley Nº 29298 – Ley que Modifica la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo

• Identificación y priorización de Resultados

• Evaluación Técnica de proyectos

• Priorización de Proyectos de inversión  

Cartera de 

Proyectos 



Comprende acciones de:

FASE 1
PREPARACION

 .

 .

 CONVOCATORIA.

 IDENTIFICACION Y REGISTRO DE PARTICIPANTES

 CAPACITACION DE AGENETES PARTICIPATES

COMUNICACIÓN

SENSIBILIZACIÓN

Hacer de conocimiento de 

la Sociedad Civil toda la 

Información posible sobre 

el Presupuesto 

Participativo

Promover la participación 

responsable de la S. C. a 

fin de que sean ellos 

quienes se empoderen 

del P.P.



FASE 2
CONCERTACIÓN

2.1 DESARROLLO DE TALLER DE TRABAJO

Paso 1: 

Presentación 

del Plan de 

Desarrollo 

Concertado

- PDC

Paso 2: 

Identificación y 

Priorización de 

Resultados

Paso 1: Evaluación 

Técnica

a) Actualización del 

diagnóstico 

situacional

b) Selección de una 

cartera de proyectos 

viables y que estén 

orientados al logro 

de resultados

priorizados, 

c) Recopilación y preparación de la 

siguiente información

2.1.2 Evaluación Técnica de Proyectos

Paso 2: Asignación 

del Presupuesto

2.1.3 Taller de Priorización de Proyectos de Inversión.

2.2 FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS Y COMPROMISOS 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO



PROPUESTA DE LA CARTERA DE PROYECTOS

Presidentes 
Regionales y Alcaldes • Proponer Cartera de Proyectos.

Según el INSTRUCTIVO N° 001-2010-EF/76.01,

aprobado por RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 007-

2010-EF/76.01, es Rol de los:



PRIORIZACIÓN DE LOS PIPs VIABLES

• Mejoras en el bienestar

del ciudadano

• Solución de un

problema prioritario de

la población

PDRC: 
Cajamarca 

2021

Misión  y 
Objetivos    

Estratégicos
Planes 

Institucionales

PROYECTOS 
PRIORIZADOS

RESULTADOS
“CAMBIOS”

CARTERA 
DE 

PROYECTOS

SELECCIÓN DE 
PROYECTOS

• PIPs Viables (SNIP)

de Procesos del

PPR que no han sido

atendidos que estén

comprendidos en el

PMIP.

• Criterios: alcance,

cobertura y montos

de inversión (DS Nº

097-2009-EF



Implica acciones de ARTICULACIÓN Y CONSISTENCIA
DE PROYECTOS, es decir:

 Los proyectos a ser financiados por el gobierno
regional, bajo el principio de subsidiaridad que
benefician a un ámbito provincial y/o distrital; deben
ser cofinanciados.

 Los proyectos que son financiados desde el gobierno
local provincial; deben contar igualmente con
cofinanciamiento de los gobiernos locales distritales

 La población beneficiaria cofinancia mediante
recursos financieros, mano de obra o con recursos
materiales para la ejecución de los proyectos.

FASE 3
COORDINACIÓN

Articulación de 

Políticas y 

proyectos GR –

GLP- GLD

Implementar mecanismos de 

coordinación entre los GRs y 

GLs a fin de llegar a acuerdos 

y  compromisos  en lo 

concerniente a gastos de 

inversión.



FASE 4
FORMALIZACIÓN

4.1 Formalización en el PIA de los 

Acuerdos y Compromisos

4.2 Rendición de Cuentas

Coordinación 

para la 

Inclusión de 

PIPs en el PIA

Los Proyectos Priorizados deberán ser 

incluidos en el Presupuesto Institucional, 

para su aprobación por el Consejo 

Regional o Consejo Municipal.



Muchas gracias por su 

atención


